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ANUNCIO

COVE: 0P6R1V5C3S4S6F6G13N5

Área CULTURA

Negociado Cultura y Fiestas

N/Refª
Exp: 103173005  
Doc: 28117I0231

Interesado:
AREA DE BUEN GOBIERNO 
INTERVENCION

Asunto:

CONVOCATORIA DE LAS 
AYUDAS ECONÓMICAS 
PARA LA DOTACIÓN DE 
MATERIAL TECNOLÓGICO 
AL ALUMNADO DE 
ESTUDIOS POST 
OBLIGATORIOS 
UNIVERSITARIOS Y DE 
CICLOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO 
SUPERIOR EMPADRONADO 
EN EL MUNICIPIO DE 
ADEJE PARA EL CURSO 
2023-2024 EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA 
COMPETITIVA.

Por medio del presente anuncio, se hace público el acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
celebrada en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, del siguiente tenor 
literal:

URGENTE SEIS.- CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA 
SUFRAGAR LOS GASTOS DERIVADOS DE LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
TECNOLÓGICO, DE AQUELLOS ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN REALIZANDO 
ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS UNIVERSITARIOS Y CICLOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR, EN EL CURSO 2023-2024, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA.

Vista la propuesta de la Concejalía del Área en la que se recogen los siguientes 
antecedentes:

«Visto el expediente instruido por el Departamento de Educación de este Ayuntamiento, 
al objeto de convocar el concurso para la concesión de ayudas económicas para alumnos 
de Ciclos de grado Superior y Universitarios, residentes en el municipio y matriculados en 
institutos o universidades públicas del territorio español, correspondiente al curso escolar
2023-2024, en régimen de concurrencia, de conformidad con la Ordenanza reguladora de 
las ayudas al estudio del Ayuntamiento de Adeje, según publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia con fecha de 28/04/2023, núm. 51.

Visto los informes emitidos por los Servicios Jurídicos de este Ayuntamiento y por la 
Intervención Municipal de Fondos, y hallados todos conformes por esta Concejalía.»

La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación efectuada por el Alcalde de este 
Ayuntamiento, mediante Decreto número ALC/131/2023, de 27 de junio, (Publicado en el 
BOP núm. 81, de fecha 5 de julio), con el voto a favor de todos los miembros presentes,
ACUERDA:

PRIMERO. -APROBAR la convocatoria de becas para sufragar los gastos derivados de la 
adquisición de material tecnológico, de aquellos estudiantes que se encuentren 
realizando Estudios Postobligatorios Universitarios y Ciclos de Formación Profesional de 
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Grado Superior, curso escolar 2023-2024, mediante procedimiento de concesión en 
régimen de concurrencia, siendo la misma del siguiente tenor literal:

“1. Disposición donde se establecen las bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la subvención objeto del presente expediente se encuentran en 
la Ordenanza por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas al estudio del 
Ayuntamiento de Adeje, aprobadas por el Pleno de la Corporación con fecha de 
24/02/2023, en el punto cinco de los asuntos que se declararon de urgencia, siendo 
publicadas las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife con 
fecha de 06/03/2023, nº 28.   

Asimismo y, visto que no se presentaron alegaciones y, una vez transcurrido el plazo de 
publicación, las bases reguladoras  fueron publicadas de forma íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife con fecha de 28/0472023, nº 51, de 
conformidad con lo previsto en la disposición final única, “La presente Ordenanza entrará 
en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local en relación con el 
artículo 65.2 de dicha norma legal»”

1. Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía 
total máxima de la subvención convocada.

Estas ayudas se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria núm. 326/48100 
Servicios Complementarios de Educación/Becas y pensiones de estudio; disponiendo para 
el presente ejercicio económico de una dotación presupuestaria de CIENTO CINCUENTA 
MIL EUROS (150.000,00€).

Los créditos asignados a la convocatoria podrán incrementarse como consecuencia de 
generaciones, incorporaciones o ampliaciones de las partidas presupuestarias que la 
financien, siempre que hayan sido aprobadas antes de la Resolución de concesión. La 
efectividad de la cuantía adicional estará condicionada a la declaración de disponibilidad 
del crédito.

La cuantía individual a favor de las personas beneficiarias queda cuantificada en el 
importe de 500,00 euros por estudiante. En todo caso, en función del número de 
solicitudes admitidas, podrá reducirse el importe de la cuantía individual que se fije o 
modificarse la dotación presupuestaria en el caso de que sea necesaria la ampliación del 
crédito.   

2. Objeto y finalidad de la concesión de la subvención.

- Objeto

De conformidad con el artículo 37 de la Ordenanza reguladora de las ayudas al estudio 
del Ayuntamiento de Adeje, el objeto de estas ayudas consiste en “Conceder ayudas 
económicas, en régimen de concurrencia, destinadas a sufragar los gastos derivados de 
la adquisición de material tecnológico, de aquellos vecinos/as del municipio de Adeje que 
se encuentren realizando Estudios Postobligatorios Universitarios, máster habilitante y 
Ciclos de Formación Profesional de Grado Superior en un centro público inmersos dentro 
del territorio español”.
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- Finalidad

De conformidad con el artículo 29 de la citada norma, “Su finalidad es dar respuesta a la 
importante demanda vecinal producida en los últimos años, orientada a la obtención de 
ayudas por parte de las Administraciones Públicas para compensar el esfuerzo económico 
que supone para las familias el principio de cada curso escolar”.

3. Procedimiento concesión

De conformidad con el artículo 5 de la citada norma, “El procedimiento de concesión de 
las subvenciones previstas en la presente Ordenanza se tramitará en régimen de 
concurrencia, en los términos dispuestos en el artículo 55.1 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. El crédito disponible para cada modalidad de 
ayuda económica se prorrateará atendiendo al número de solicitudes presentadas a 
través de los cauces previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común, una vez finalizado el plazo de presentación y, 
siempre que cumplan con los requisitos fijados en las respectivas bases”.

4. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos

De conformidad con el artículo 25, 26 y 39 de la citada norma las personas solicitantes 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

“1. Estar empadronado/a en el Municipio de Adeje con una anterioridad mínima de UN 
AÑO, a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 
Excepcionalmente, cuando la persona solicitante se encuentre en situaciones de 
violencia de género y otras situaciones de riesgo para la protección y a la asistencia 
social integra de los sujetos que hayan sufrido daños físico o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista , ante dicho circunstancia, el periodo de 
empadronamiento podrá ser inferior al año, para ello, resultará necesario que quede 
acreditada su situación en los términos previstos en el artículo 23 de la Ley 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género o, 
previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme en 
relación con las víctimas de la actividad terrorista.   

Excepcionalmente, cuando la persona solicitante se encuentre en un proceso de 
intervención social, individual o familiar, a aplicar a las personas y/o familias en 
proceso de atención en las que se da situaciones de especial necesidad, el periodo de 
empadronamiento podrá ser inferior al año, de conformidad con la documentación 
aportada, siempre que permita acreditar la citada circunstancia.   

2. No estar en posesión de un título académico de igual o superior rango o categoría al 
de los estudios para los que solicita beca o ayuda, conforme con los requisitos 
específicos para cada modalidad de beca.  

3. No tener pendiente de justificación o reintegro, en plazo vencido, de otras ayudas 
concedidas por el Ayuntamiento de Adeje. 

4. No encontrarse la persona solicitante inmersa dentro de los supuestos establecidos 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.  
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5. Que la Renta de la unidad familiar y/o de la persona solicitante (si se encuentra en 
situación de emancipación) no supere los límites o umbrales que se establecen en las 
bases reguladoras específicas de cada modalidad.  

6. Estar cursando los estudios previstos en las bases reguladoras específicas de cada 
modalidad.
Los requisitos deben cumplirse al último día del mes de publicación de cada 
convocatoria, siempre que no se establezca de manera expresa un cómputo distinto 
en los requisitos específicos de cada modalidad en la correspondiente convocatoria.

Ingresos mensuales de la unidad familiar menos gastos mensuales (- 100% hipoteca o 
alquiler), dividido entre todas las personas que componen la unidad familiar, arroje un 
resultado de un importe que oscile entre el 75% y el 80% del IPREM multiplicado por 
1,5.
  
Se entiende por unidad de convivencia al núcleo familiar constituido por la persona 
solicitante y, en su caso, por quienes convivan con ella en una misma vivienda o 
espacio habitacional, ya sea por unión matrimonial o por cualquier otra forma de 
relación estable análoga a la conyugal, por parentesco civil de consanguinidad o 
afinidad, hasta  el segundo grado en línea recta y colateral, o por adopción, tutela o 
acogimiento familiar, según conste en la hoja padronal del Padrón Municipal de 
Habitantes de Adeje.   

2. En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de la pareja no se considerará 
miembro computable quien no conviva con la persona solicitante de la beca, según 
conste en la hoja padronal del Ayuntamiento de Adeje, salvo:   

- El o la cónyuge, en el caso de nuevo matrimonio.  

- La persona unida por análoga relación   

En el caso de personas solicitantes que constituyan unidades familiares 
independientes, también se consideran personas miembros computables el o la 
cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle unido por análoga relación, así 
como los hijos/as si los hubiere, según conste en la hoja padronal del Ayuntamiento 
de Adeje.   
Si la persona solicitante alega su emancipación o independencia familiar y económica, 
cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta 
circunstancia y los medios económicos con los que cuenta y la titularidad o el alquiler 
de su domicilio habitual.   

Además de los requisitos generales que se establecen en estas Bases, podrán acceder a 
este tipo de ayudas todos aquellos vecinos/as del municipio de Adeje que cursen Estudios 
Universitarios, Ciclos de Formación Profesional de Grado Superior y máster habilitantes 
en centros públicos pertenecientes al Estado Español, y en la modalidad presencial/ a 
distancia o semipresencial, siempre que el alumnado se integre en una renta familiar que 
no supere las cantidades en función del número de sus miembros computables de la 
unidad familiar correspondiente al importe que oscile entre el 75% y el 80% del IPREM 
multiplicado por
1,5.

En todo caso no podrá concurrir a las presentes ayudas aquellas personas solicitantes 
que hayan cursado y finalizado estudios conducentes de Formación Profesional de Grado 
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Superior, título Universitario y máster habilitante. Además, deberán cumplir los 
siguientes requisitos académicos:
1) Enseñanzas de Grado Superior De Formación Profesional:
a) Matrículas.

Deberán matricularse de curso completo o, al menos, de la mitad de los módulos que 
componen el correspondiente ciclo.

Los módulos convalidados no se tendrán en cuenta a efectos del cumplimiento de los 
requisitos académicos establecidos.

El número de módulos fijado en el párrafo anterior no será exigible en el caso de 
alumnado a los que, para finalizar sus estudios, les reste un número inferior.

Carga lectiva superada:

1. Para las personas solicitantes que sean estudiantado de primer curso de 
Ciclos de Formación Profesional de Grado Superior, haber accedido a la Universidad y no 
tener currículum previo en Estudios de Grado Superior.

2. Para el resto de las personas solicitantes: haber superado como mínimo el 50 % 
de los créditos en los que se encontraba matriculado el alumnado en el curso escolar 
anterior, y no estar en posesión ni en condiciones de estarlo, de un título de Formación 
Profesional de Grado Superior.

3. No se concederá ayuda al alumnado que estén repitiendo curso.

2) Enseñanzas universitarias y máster habilitante
a. Matrículas.

Para obtener ayudas las personas solicitantes deberán matricularse de un mínimo de 60 
créditos.
En el supuesto de matricularse de un número superior de créditos, todos ellos serán 
tenidos en cuenta para la valoración del rendimiento académico de la persona solicitante.

Excepcionalmente, en los casos en que la Universidad, en virtud de su normativa propia, 
limite el número de créditos en que pueda quedar matriculado el alumnado, podrá 
obtenerse la ayuda si éste se matricula en todos los que le sea posible, aunque no 
alcance los mínimos a que se refiere el presente artículo.
No será exigible un número mínimo de créditos en el caso del alumnado a los que, para 
finalizar sus estudios, les reste un número inferior a dicho número mínimo.

b. Carga lectiva:

1. Para las personas solicitantes que sean estudiantado de primer curso de carrera o 
máster, haber accedido a la Universidad y no tener currículum universitario previo.

2. Para el resto de las personas solicitantes: haber superado como mínimo el 50 % de 
los créditos en los que se encuentre matriculado el alumnado en el curso escolar 
anterior.

De conformidad con el artículo 9 y 40 de la citada norma, las personas solicitantes 
deberán aportar la siguiente documentación:
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“Solicitud normalizada debidamente cumplimentada.   

3. Declaración responsable conforme con el modelo inmerso en la respectiva 
convocatoria.  

4. Declaración jurada en los términos dispuestos en el artículo 21 de la presente 
Ordenanza.  

5. Certificado de empadronamiento, correspondiente al año de la convocatoria, o 
autorización al órgano competente de la presente Administración, para realizar la 
respectiva consulta de los datos obrante en la misma. 

6. Original y fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte del solicitante (padre, madre o 
tutor/a), en vigor.  

7. Justificante de los ingresos económicos mensuales de la unidad familiar, 
considerando ésta todas las personas miembros que aparecen en la misma hoja 
padronal, que deberán ser acreditados de la siguiente manera:

a) Trabajadores por cuenta ajena: últimas nóminas (padre/ madre/otras) y 
declaración de la renta del último ejercicio económico.   

b) Autónomos: declaración de la última renta en la que aparezca el dato del 
rendimiento neto de la actividad económica y modelos 130/131 del ejercicio 
económico en curso.  

c) Las personas integrantes de la unidad familiar, mayores de 18 años, que esté en 
situación de desempleo, en todos los casos presentación de documento de vida laboral 
más la siguiente documentación, especificada en el caso que corresponda:   

a) Que perciban una prestación: certificado del Servicio Canario de Empleo o 
documento acreditativo de dicha percepción.  

b) Que no perciban prestación alguna: certificado negativo del Servicio de empleo 
Público Estatal (SEPE) especificando dicha circunstancia y documento DARDE   

c) Que compagine la prestación de desempleo con un puesto de trabajo: documentos 
acreditativos de dicha situación.  

d) Justificante de cobro de pensión de las personas miembros de la unidad familiar 
(manutención, orfandad, discapacidad, jubilación, etc.)   

8. Justificante del pago de la vivienda:   

a) Hipoteca: recibo con el importe de la cuota mensual de la primera vivienda que 
corresponda con su domicilio habitual, debiendo ser coincidente el mismo con el que 
conste en el padrón de habitantes.  

b) Alquiler: recibo y contrato de alquiler en vigor sellado y firmado por el arrendatario, 
debiendo ser coincidentes con el domicilio que conste en el padrón de habitantes. 
  
9. Modelo de Alta a terceros con los datos bancarios de la persona solicitante. 
  



Página 7 de 10

Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE)  0P6R1V5C3S4S6F6G13N5 en la sede electrónica: 
www.ayuntamientodeadeje.es

En el caso que se considere necesario que se valore el estar incurso en proceso de 
intervención social y por lo tanto gestionar la petición de datos al Área de Bienestar 
Social de esta Administración: autorizar indicándolo en la casilla correspondiente del 
modelo de solicitud. 
  
10.Otros documentos que puedan requerirse en su momento, necesarios para 
garantizar el cumplimiento de los requisitos.   

En caso de solicitudes para varios hermanos/as se podrá presentar en una única 
instancia. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 53 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las solicitudes presentadas por las 
personas interesadas acompañarán los documentos e informaciones exigidas en las 
Bases reguladoras, salvo que estos documentos ya estuvieran en poder de cualquier 
órgano de la Administración actuante, en cuyo caso, la persona solicitante podrá 
acogerse a lo establecido en el apartado tercero del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, siempre que se haga constar la fecha y órgano en que fueron presentados, o 
, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan; excepto aquella documentación 
correspondiente a certificados que ostente una validez determinada.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir a la persona solicitante su presentación, o, en su defecto, 
la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento con 
anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.    En cualquier caso, la 
persona solicitante podrá autorizar de manera expresa a consultar aquella información 
que obre en poder de otras Administraciones Públicas, según lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La autorización expresa de autorización de acceso a la 
información que obre en poder de otras Administraciones no exime a la persona 
solicitante de atender el requerimiento de documentación, ya que es posible que se 
produzcan fallos de acceso a la documentación o que la que se obtenga no sea válida 
para valorar la beca que se solicite en cada caso. 

Además de la documentación general que se establece en estas Bases, se deberá aportar 
la formalización de la matrícula del alumnado por el cual se solicita la ayuda, que cursen 
estudios de Enseñanza de Grado Superior de Formación Profesional, enseñanzas 
Universitarias y máster habilitante en el año correspondiente a la aprobación de la 
convocatoria.
Certificado expedido por el Centro público de formación que acredite la superación del 
porcentaje de créditos exigido para poder resultar beneficiario.
En el caso de las personas solicitantes que sean estudiantado de primer curso de carrera 
o máster, declaración responsable suscrita por la persona interesada en la que 
manifiesta, bajo su responsabilidad, que ostenta la citada situación académica y, que no 
tiene currículum universitario previo.

5. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

De conformidad con el artículo 13 de la citada norma, la instrucción del procedimiento 
corresponde a la Concejalía con competencia en materia de Educación, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la determinación, conocimiento y 
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comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución, en los términos expresados en los artículos 24.2 y 24.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre General de Subvenciones.  Asimismo, y, de conformidad con el artículo 
15.1, “La resolución definitiva será aprobada por la Junta de Gobierno Local u órgano 
competente, por razón de la cuantía, que ostente las competencias en materia de 
Educación”, siendo en el presente procedimiento, la Junta de Gobierno Local.

6. Plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con el artículo 10 de la citada norma, “La presentación de solicitudes se 
establecerá en cada convocatoria, y se podrá efectuar de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

2. El plazo de presentación de solicitudes en cada una de las distintas modalidades de 
ayuda tendrá la duración de un (1) MES, a partir del día siguiente de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.  

3. Cuando la persona solicitante, o alguna de las personas integrantes de su unidad 
familiar, tenga la consideración de víctima de violencia de género, en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género y legislación concordante, la 
publicación de sus datos identificativos, cuando sea necesario en virtud del 
procedimiento de concesión de las presentes becas, será sustituida por un código 
proporcionado personalmente a la persona interesada.  

4. La presentación de dicha solicitud implica:  
  
a. La asunción de cuantas obligaciones se derive de lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente y de lo previsto en cuantas normas resulten de aplicación.  

b. La aceptación de la subvención en caso de resultar persona beneficiaria de la 
misma, por lo que no será necesaria la aceptación expresa”.

7. Plazo de resolución y notificación.

De conformidad con el artículo 15.3 y 13, “15.3 El plazo máximo de resolución del 
procedimiento no podrá exceder de seis (6) meses, contados desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, publicándose el acuerdo de 
concesión en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento. Posteriormente se efectuará la publicación exigida en los artículos 18.2 y 
20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Con carácter general, transcurrido el plazo de 
resolución sin que ésta se haya dictado expresamente, legitima a las personas 
interesadas para entender desestimada la solicitud por silencio administrativo”.  

“16. Las resoluciones y actos administrativos del procedimiento que se siga en 
cualquiera de las modalidades de becas se notificará a las personas interesadas de 
acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de la publicación en 
la sede electrónica del Ayuntamiento y en tablones electrónicos de anuncios oficiales 
de la Corporación”.
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“Contra la resolución definitiva de la concesión de becas y ayudas al estudio, que pone 
fin a la vía administrativa, se podrá interponer con carácter potestativo el recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 1 (un) mes, si el 
acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses computados desde la fecha de la 
notificación de la resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo. Si el 
acto no fuera expreso, la persona solicitante y otras posibles personas interesadas 
podrán interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto 
presunto.”   

8. Criterios de valoración de las solicitudes

De conformidad con el artículo 6, “El otorgamiento de las ayudas se realizará en régimen 
de concurrencia, por ello, se concederán becas a todas aquellas personas solicitantes que 
presente solicitud en tiempo y forma, aportando la documentación previstas en el artículo 
9 y que cumplan los requisitos generales fijados en el artículo 25 y 26 de la presente 
Ordenanza”.   

9. Medios de notificación o publicación

De conformidad con el artículo 16, “Las resoluciones y actos administrativos del 
procedimiento que se siga en cualquiera de las modalidades de becas se notificará a las 
personas interesadas de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 
través de la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento y en tablones 
electrónicos de anuncios oficiales de la Corporación”.

SEGUNDO. - AUTORIZAR el gasto correspondiente de la citada convocatoria, cuyo 
importe asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00€), con 
cargo a la Aplicación Presupuestaria núm. 326/48100 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
DE EDUCACIÓN/BECAS Y PENSIONES DE ESTUDIO, del Presupuesto General de esta 
Corporación para el ejercicio 2023, a cuyos efectos se ha emitido el documento contable 
RC núm. 12023000034370 con fecha de 08/09/2023.

TERCERO. - PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife la 
presente convocatoria para su conocimiento a los efectos que procedan. 

CUARTO. - REMITIR a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información sobre la 
presente convocatoria, en los términos previstos en el artículo 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

QUINTO. - DAR TRASLADO de la presente resolución a la Intervención de Fondos 
Municipal, para su conocimiento y efectos oportunos.

SEXTO. COMUNICAR la presente resolución en los términos de los artículos 68 y 114 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, haciéndose saber que no agota la vía administrativa, por 

tratarse de un acto de trámite, por lo que no cabe interponer contra la misma recurso 

potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, pudiendo alegarse la oposición frente a esta para su 

consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.
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Lo que se publica para general conocimiento.

En la Histórica Villa de Adeje.

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE CULTURA, DEPORTES Y EDUCACION, Adolfo Alonso Ferrera
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